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Mancha y Cad€na.3, José Angel
Manzano Fern,-"mdez-Heredia, Fran-cisc.o.
Marcelo Vaca. Faustino.
MarU Glmeno, Vicente.
Ma.rtín Izquierdo, José LuIs.
Marlinez Berceo, Manuel.
Martín€Z Blanco, Franckco.
Martinez Laseca-, José Luis,
Martínez de Salazar E!t3euñana, Lucio.
Martinez Sel'nmo, Ferna.ndo.
Martín'!z Soler, Joaquín.
Martorell Briz, Leopoldo.
Martrat Sa.lmquiilo. José.
Mateo Maleo Félix
Meca Ketterer, Alberto.
Medina Ay:lSo, Marcos.
Medina Ocaüa. ,Jesús.
Melgar de l.ara, Alfredo.
Mena ainoves. Carlos.
Mengotti Peñalver, María del R0sario.
Merino cruz, José Manuel.
Miró Ferrel'es. Federico.
Molero Manglano, Carlos.
Molína Alonso, Fermin.
Malina Lindcz. José.
Molinero Ruata, R-amÓn.
Monedero Manchón, José.
Monforte Arregui, Antonio Vicente.
Montijano Sanchez, Bartolomé.
Mora Carazzo, Juan carlos.
Morales Hernández, Joaquin.
Moreno Jtudenes, Miguel Angel.
Muñoz Colomina, Mariano.
Muñoz Ibáñez, Alejo.
Muriel Medrana. Alberto.
Nebreda Pérez. Jesús.
Niharra Martin, José Ignacio.
Nores Quesada, Antonio.
Novoa Mazaira. santiago.
Núüez Nevado, Juan José.
Omeüaca Sauz, Francisco Javier.
Ortega Martín, Rf:.fael.
Oroo1a Hernández. Alfredo.
Osorio Moreno, Manuel.
Otero Iglesias, Mario.
Oya Velasco, Ricardo.
Padial B"ülón, Antonio.
Pa1acios GÜnénez. Domingo.
Palma !rJes, F'rancisco Carlos.
Parrilla Garda, Miguel
Pascual Duran. M-:rce-des.
Pedro.'>a Pérez del Busto, Luis Ignacio.
P€ila Pinto, Marcos.
Peralta de las Heras, Andrés ManueL
P.erandones Ferreiro. Alberto.
Pérez Alvarez, Manuel.
Pérez León, HigirUo
Pérez-Ventana Azcárate. Alberto S.
Pérez de Víllar González, José Antonio.
Pé:'ez Zarapíco, Rafael.
Finilla.· de la Pefia, Luis Ca.rlos.
Poroar Aliaga, Antonio.
Poza Guillam6n, Pedro Antonio.
Prado Foenkinos, Alberto.
Prieto Barrero, ManueL
Puente Prieto, Juan ManueL
Pujadas Salva, Antonia.
Quijano Bernal, Miguel.
Quiles sanchíz. Carmen.
QuHez Martinez. Francisco de Paula.
QuHez Martínez, José Antonio.
Quintero Mora. Diego.
Ramirez Domingo, LuiS.
Ramírez Pérez, Ángel.
Ramiro Al'eces, Enrique.
R€'ai Cazorla. Alberto.
RRai Gamundí. Pedro.
Redondo Martin, Jesús.
Richart. Chacón. Juan Antonio.
Riego ArLga.s, José Jaim,e deL
RlO Barquera, Hamón del.
Riscos Angulo, José Ag',lstín dp los.
Ristorí Rengifo, ManueL
Rivas Alvarez, ,José Luis.
Riveira Rico. Vicente.
Rívera Ta.<¡cón, Ennque.
Robies Carcedo, Emi'lio.
Roca Ver~az, José l/lis.
Rodríguez Gómez, Florencio.
Rodríguez López. María de las Niewcs.
ROdriguez Portllio, Asunción.
Rodríguez Vera, E"lteban.
Romero Campos, Jesus,
Romero Durán, Maria Antonia.,

245 Romero MontaNo, Emilio.
246 Ronca.! Serra, Federico.
247 Rotger E.spejo, Bernardino.
248 Rosique Alonso, F'ranclsco.
249 Rubj Maroto< Jesns.
250 Rubiales TorrejCm, Fernando.
251 Ruíz González, Bernardo.
352 Ruiz-Huerta y Sáez, Juan Ign8cío.
253 Sabortdo Sánchez. J eslis.
254 Salaza.r Larraüaga, Joaquín.
255 Salvador Chevullier, José Félix.
256 Sánchloz Bernal, José.
257 Súnchez-Blallco y celarain, Luis.
258 Súnchez-Cen:zo Roch, Fern~::tndo .]'),'Oé.
259 S;.lllchez Gbm~z. Aurelio.
260 Sánchez d~ León Pérez, Juan Luis.
261 Sánchez Mariscal, José Antonio.
262 Súnchez Or'lióñez, Manuel.
263 Súnchez San Ma.rtin, ,José.
264 Sán:::hez San Miguel, José Ma.nuel
265 Sanchis Gareia, Francisco Viccnte.
266 Sanjuán Marín, Juan José,
267 Santiago Barragán, M~nuel.

268 Santo Matas, José Luis.
269 Sanz Gatcia, Mario.
270 Sarrión Gualda, José.
271 Segrcllcs Lloret, Vicente.
272 Selma Ramos, Vicente.
273 Selva Guíllén, Fernando.
274 Somoza Pardo. MfI,ria Luz.
275 Suárez Casasús, María Fel'nanda.
276 Suárez Casasús, María del Rosario.
277 Torres Izquierdo, Manuel.
278 Torres de OloriZo José Migue1.
279 Torres Puya, Angel.
230 Turres Banz. David.
281 Tm:rijo;; MH,rt:<nez, Victoriano.
282 Trujillo Ballesta, Juan Pedro.
2S;~ Ubierrm G9J'cia, Jesús.
284 Uc:clay de Montero, Ca,rlos.
23~:; Urdi¡ú!~s Gálvez, JesÚS.
235 Urg'o,ri G::rcia, Eduardo.
237 Urquiza FCl'nández de la Reguera. ,!TEto José de.
288 Val de la F'uente, Eusta.sio del.
2lN Valent¡n~Gamaza y de Cárdena·s. Mat".uel.
2¡m Valenzucla Quinta, Enrique.
291 Va.lero Abad, Elías Isidro.
292 Vallente Edo. Manuel.
2~n Varda Ronzón. J03é Enrique.
29'1, V¡\zque7:-Dcdero y Regueira, ,Ju&.n Luis.
295 Vázquez Gonzúlez, Ignacio.
2~6 VÚl,QU~;Z y V,lzquez, Fnl.ucisco José.
297 Veg,l, de la Pefia. Juan Ignacio.
283 VeguHhs Díez, Angel.
290 Vciga López, Manuel.
300 Vel8.soo Morales, Silvestre.
301 Vila Mont.enegro, Julio.
302 Vila Miranda. Victoriano.
30a VUar MUfiiz, Luis.
;W4 Villa Torres del Moral, 1vlanuel d.c la.
305 Villapalos Salas. Gustavo.
30f, Ví1lat' Trillo, Juan Ramón.
307 Vague Delgado, Juan.
;i.OE Zubizarreta Gutíérre;l" JO'ié Miguel.

Lo que comUl11co a V. I. para su conocimiento y efectos.
DioR guarde a· V. l.
Madl'id, 19 de mayo de 197L-El Subsecn"tario, Utrera Molina.

Ilmo. Sr, Oficip.l M<"yor del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura de la 9." Insperdón
Reyional. La Corufia, del Patrimonio Forestal del
Esta.do por ta que se convoca oposición para ctior[r
una va{~ante de Auxiliar administrativo.

Vaca.ntf una. pla.za de Auxiliar administrativo en la pla.ntJl1a
de funduaarios públicos propios de este Organlsmo, con destino
inicial en la 9.'" Ins')ec~ión. Regional. La Coruña, de con.!'ormidad
erm las normas a.probactas por Orden mínist€riai de 28 de diciem
bre de 1067 y con la Rc<:{lamcntación general para el ingreso
en h .A~jministración Públíca, aprobada por Decreto 1411.11968.
de 27 de junio, y una vez cumplidos los requis:ito.<; determinados
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se- resuelve cubrirla de
aeuerdo con las bases que a continuación figuran:
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Basel' de la convo<'atoria

1. NORl\iL\S GrNEHALES

1.1. Número de plazas.

Se convüca una plaza. Este número podra incrementarse, con
forme al Decreto 1411.tH68, de 27 de junio, eón las qllf>.D.aya.::l
de cubrirse por jubilaeÍón formsa y con las que se produzcan
hasta que fma,Uce el plazo de presentación de instanciJ:l"s. Al pu
blicarse la lista provisIOnal de admitidos, se publicará el numero
de plazas que, en definitiva, oompl'endel'a esta convocatoria.

1,1.1. Características de la plaza:

a) De orden reglamentario,~---se regirá por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones stran las siguien
tes: Sueldo. cincuenta y un mil pesetad anuales, dos pagas
extraordinarias (18 de Julio y Navidad) de la cus.IlLia que co
rresponda, y complemento fijo de veinte mil pesetas anuales.

1.2. Sistema selectivo

La selección de a..,,>pirante& se 1'fcalizar:l medld.nu' el ~j'it(ma

de oposición, que constara de la,; siguiente,:,; prueba~:

A) Prueba ffencHl-I

Primer eJercicio.-Conlestar por c,scrit,o HU lema del progmnm
anexo soo.... e organizacion admInistrativa.

Segundo ejercicio.-Coutestar por escrito un tema del pl'ogl'ama
anexo sobre Historia de España y Geografía.

Tercer ejercicio.-Resolver tres problemas sobre la.'> cU&.tro
reglas elementales, regla de tres simple y cumpuest,l.-, qllcurar\'_lS
decimales, repartos proporciünales, porcentajes, descuentos, área..'i
de triangulús, cuadriláteros y clr~'JlDS y volúmene~ de cilindros
y esferas.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Copiar a máquina un texto L.tciJitado por
el TriJ.mmtl, a la velOCIdad máxima de los opositüres, dUl'l:tnte
quince minutos.

Segundo ejercicio.-Confección de un clisé para cic1astyI, en
tiempo máximo de quince minutos.

Tercer ejer-cicio.-Escritura taquigrafica a mano de un tex~

dictado por el Tribunal, a una velocidad de 70 a 90 palabn\s
por minuto, durante cinco minlltos, Traducirlo direckunente a
máquina en el plato mp.ximo de una hora,

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prúdica de lB.:> pruebas selectiva,,"
será neC-€sa.rio reunir los siguiente:; requisiLoS;

2.1. Generales

a) Ser espaüoL
b) Tener cumplidos dieciocho ai"\{lS de edad en 1J. fecha de

publícación de esta convocatoria.
c) No padecer enfennedad o defect.o físlco q\ie implcL,¡

desempeüo de las correspondientes func1Ones.
d) No haber sido .separado, mediante €xp.edknte discipli

nario. dei servieio del Estado o de la Administración Local. lli
hallarse in!"mbilitRdo para el ejercicio de funciones publicas,

e) Ce:·tlIicaclón de haher cuml_.\lido el SerVICio SOCHil, () de
exención en su -caso.

f) PO'5i:'c-r titulo de Bac-hill,T E:!eJn!2nL-ll (o ['qt;bDh~nte) o c3tar
en condicl.ünes de poseerlo al término del plazo de admblón
de instancias,

3. SOLIO 1','DLS

3.1, Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas ::;e1Z'elin\):; deber,ín
en su solicitud hacer constar lo siguienle:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obt-ener plaza, a jurar acata,.
mient.o a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si' desean acogerse a los bene~
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por l'eunir Jos reqllisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo$ a quien se dirifjcn

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección; Seúor
Ingeniero Jefe de la 9,'" Inspección HegionaL Menéndez Pela
yo, 4-6, La Coruña.

3,3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta día..'i, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficlal del Estado».

La pj'('::'f'~)taei",n. de solicitude" se har:'t en el Registro de ¡a
Novena l'1S1)<'ccioll Rt';~ionaL L':l Coruna, o bien en los lugares
que 6_~'Lfl':'./i.i1a el articulo 6t\ de la Ley de Procedi.miento Ad~

In: l' istra111'(0.

3.5. lmp"r¡,' de loe; derechos de e,l-wmen para lomar parte en
las P:'!u))(;S _,electivas

Lo,:> d"l fchoc; (:' examell &.'rÚl1 de 100 pC'setas,

;u; Form« de eh'drwr el Í'lnporte

El inljJd:'1,e de dichos derechos se efectuará en la Caja de
la g:, lk;pCtciún Regional, La COlana. O bien por giro postal
() tCicgnllico. haciendo:-;e constar, en este caso, en la solicitud
el numero y fecha d~ ingreso.

3.7. Dejecto.s de lrts solidtudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
A(flIliníslx;ltivu, Si' rr-qnerirá al interesado para que. en el plazo
de die~: d:hS. subsane la falta o acompaúe los documentos precep·
tivos, aprrcibiendü que. si no lo hiciese, se archivará su ins
tandn sm ma:~ lr:ü11iles.

4, ADMISIÓN DE C\NDlDATOS

4.1. Li.":!o 'itf)l i;:iOJwl

TransciuTlUO el plazo de presenta.:ión de instancias, esta 3e-fa
tmu apro!Hl..nl, la lista provisional de admitidos y excluidos, la
cUiI.l se haLl, pública en el ((Boletm Oficia.! del Estado», a cuyo
efecto la renli tlra a la Subdirección del PatrimOlliO Forestal del
Esta,jo.

4.2. Erru)f~s en loe; solicitudes

[,0';' etruJ'i's el.:, hecho que pudien'_ll adVBr(,irsc podrán subsa~
llan(~ en c~Ollqnier momento de ('fiDio ü a petición del interesado.

4.3. ReclaJ)wcioncs contra la lista p7'0ni.~~unal

Contra la Ü¡,la. provisional podr~ir. los interemdos interponer,
en ei plazo de quince días, a partir del siglliente a la publicación
en el (Boletin Oficial del Estado}}, reclamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista dejinilica

La-s rCc!aJl1l".cion0s serán aceptadas o recha7,adas en la re
sJ]uCÍón qU-e se jJublieara en el iIBo1etin Ofi.::ial des Estadol), por
la qm::· se aprtle1m la lista dE'finitivfl.. a cuyo efecto la remitirá
a _:a. Sub{Er¿,,~ci6n de este Organismo,

4.5 Rccl !'8iJ;-¡ contra la lista deJi7lilira

CollLl'" la resolución d{'finitiva pudnm los interesados inter~

poner rf'CLll'':'J dc· alzada en {'l phl.zO d{' quince días.

1)J>'-l'.::-;:' 1",';, IX)\1PO~H~ION '( .o\Cl'L',\CfÓN DEI. TRIBUNAl.

5.1 T ihuII(¡' c,:¡li}¡cadl)r

E: T, J" ¡in)' ,~aliflca:lor scrú, d(~sig;l,ndu por esta Jefatura y
se pllbliL'¡iL_; en et {(Bülf'tin Oficial del EstaclOtl, a cuyo efecto
renJif.ir:\ la (L'~i:,T,ación a la Subdjn_'cción de <'ste organismo.

5,2 CompidcluJI del 'Yribl1nal

E':t:-lj',( compLiC,slo por el Ingeniero Jefe de la 9.11, Inspección
H,t'!.'.ionaL ('{;1'lO Pn'ddente; un Ingeniero del Servicio Hidrol&
!Slee For('.';tal .'; ur. A:>-'udante de Montes. como Vocales, y un
Admini:-;l.!'i1ti¡,{) corno Sc{:.C'tario.

5.3. Absi l"lk,!(/n

Los m:emt}:'os del Tdbunrd debcrHl1 ab;::tenerse de intervenir,
notificando a c.'>ta Jefatura cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantofOs podr:'m recusar a lo.~ miembros del Tribunal
clLmdo cunc'¡rran las circunstancias previstas en el artículo 20
de ¡ti, LPy de Procedimiento Administrativo.

ti COHILNzn y D-ESAR.HOlcLO DE LA". PRUEBM,

0.1. Prof/' uma

El pl'O/rmna eorrespondienLe n la prueba general se publica
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2, Corltlenzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempO- comprendido entre
la. publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.
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6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cua.lquier momento a los opo
sitores para. que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los OIJosítores

El orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletjn Oficial
del Estado», a cuyo efecto remitirá a esta Subdirección el Servicio
Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

6.5. Llamamientos

Habrá un único llamamiento

6.6. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha, lugar
y hora en que comenzaran las pruebas selectivas, y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». al menos con quince días
de antelación, 8. cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este organismo.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofícial
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar las
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

81 en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la. convocatoria, se le excluirá
de la misma, Previa audiencia del propio interesado, pa.s..<\ndose.
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJl....nclCIOB

7.1. Sistema de cali/tcaetón de los e1erciciOs

La calificación de los' ejercicios se efectuará asígnando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una escala
de cero a 10 a cada u..'tJ.o de aquéllos y hallándose la media arit
mética del total: los opositores que no hubieren alcanzado un
minimo de cinco puntos se considerarán eliminados. La pun
tuación máxima media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

tU. Lista de aprobados

. Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blICará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu·
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

A los efectos de la base anterior, elevará a esta Jefatura
la relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección
de este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

J.untamente con la relación d(· aprobados, remitirá, a los ex
ClUSIVOS ~fectos del articulo 11.2 de la Reglamentación general
l?m:a el ~~eso en la Administración Pública, el acta de la
ultmla sesron, en la qUe habrán de figurar por orden de pun':uR
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
di~a~ivos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
eXIgldos en la· convocatoria, a s' ber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún CUerpo del Estado o de Corporación Pública.
e) certificado médico oficial de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto fisico que le inhabilite para el servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamaño carnet.
f) ..Certificación de haber cumplido el Servicio Social. o de

exenClOn en su caso.
g) Título de Bachiller Elemental o equivalente.

9.2. Plazo

El plazo de present-ación será de treinta días. a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En def-ecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condicíones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de .servicios..

9.4. Falta de prescntacton de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podnm ser nom
brado..c;, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el artiCUlo cuarto. En e.ste caso.
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento. ::;egún orden de puntuación, a favor de quienes, a con·
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nUmero
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co
rrespondicntes nombramientos de funcionarios de carreTa propios
del organismo a favor de los intere.,;.ados, cuyo nombramiento
se publicará en el ({Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11-1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirante~ tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigídos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civíles del Estado.

1L2. Ampliación

La. Administración podra ~ con~ed.er, a petición de los intere
sados, una prórroga. del plazo establecido, que no podra exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derecl10s de terceros.

NORJ.\tA l'"'INAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini,trativos
se deriven de é3ta y de la actuación del Tribunal podrún ser
impugna,dos por los interesados en los casos y en la forma es
tab}ecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Coruíia. 15 de mayo de 197L-El Ingeniero Jefe, José
Leque y Vieyra Ab¡·eu.

ANEXO

Pro.lp·ama de la prueba general de la oJ)OSu:lon para Auxiliar
administrativo del Patrimonio Forestal del Estado

Organización administrativa

Tema l.-Patrimonio Forestal del Estado: Sus fines, medios
y exenciones.

Tema n.-Organización: Organos rectores.-Personal.
Tema lII.-servicios especiales.-Coordinación de servicios.
Tema IV.~~Tra.bajos: Adquisiciones de terr.enoS:

a) Convenios.
ti) Compras. y
c) Expropiaciones.

Tema T1l.--.-Comarcas de interés forestaL-Permutas, servidum
bres y deslindes.

Tema VI.--Qbras-auxillos y subvenciones.
Tema VIL-Aprovechamientos: Conservación y Yigilancia de

los montes.
Tema VIlI.-Régimen económico y fiscalización
Tema IX.-Repoblacibn forestal de las riberas de ríos y

arroyos.
Tema X.-Repoblación forestal y ordenamiento de cultivos agri

colas de los terrenos integrados en las cuencas alimentadoras
de los embalses de regUlación.

Tema XI.-Las Leyes Fundamentales del Reino. El FUero
de TrabaJO. El Fuero de los Españoles.

Tema XII.-La Administración Pública Central, Local e Ins
titUcional. Ideas generales.
• Terna XIII.-Proce<iimiento administrativo. Concepto y clase.

Iniciación, desarrollo y terminación. Los re<:ursos administrativos.
Procedimiento contencioso-administrativo. Ideas generales.

Tema XIV.-Los funcionarios públicos. Concepto y clase. Ca
racterísticas y principios generales de la nueva Ley de Fun-ciona
rios Civiles del Estado
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Tema XV.-OOntendío de la relación funcionarial. Derechos
y deberes de los funcionarios. Régimen disciplínario, faltas, san
ciones y procedimientos.

Tema XVI.-Respollsabilidad de los funcionarios. Régimen
discíplínario, falta&. saudones y procedimientos.

Tema XVIl.-Funcionarios públicos propios del Patrimonio~
restal del Estado.-Derechos, deberes, situaciones, incompatibi
lidades o régimen disciplinario,

Historia de Espa'ña

Tema l.-características generales de la España prerrornana.
Tema n.-La Espaüa romana y visigoda
Tema lII.-La dominación arabe en Espai1a. La reconquista.
Tema IV.-La unidad nacional. Deseubrimiento y conquista

de América.
Tema V.-Los ReYES españoles de la Casa de Austria. Sus

reinados.
Tema VI.-La guerra de Sucesión, Los Borbones en España.

Sus reinados.
Tema VIL-La segunda República Espaúola.
Tema VIII.-El Movimiento Nacional.

Geografía

Tema l,-Geografía de Esp3J.la. Aspecto fLsico, político y eco-
nómico.

Tema n.-Aspecto físico y político de Europa.
Tema rIl.-Aspecto físico y politioo de Asia.
Tema !V.-Aspecto fisico y político de Africa.
Tema V.-Aspecto físico y políti<:o de América.
Tema VI.-Aspecto físico y politico de Oceanía.

Matemáticas

Tema l.-Las cuatro reglas elementales.
Tema II.-Quebrados y operaciones con eIJos.
Tema llI.-Decimales y operaciones con ellos.
Tema IV.-sistema métrico decimal.
Tema V.-Reglas de tres simple y compuesta.
Tema VL-Interés y descuentos.
Tema VIL-Porcentajes y repartos proporcionales.
Tema VIII.-Superfície y figuras planas.
Tema Ix.--super!icies y volúmenes del cilindro, esfera, cono,

prisma y pirámide.

dieos internos, con el carácter de Becarios y de Guardia, del
Conjunto Residencial «Francisco Franco)}.

Lo que se bace público para general conocímiento, advirtién
dose que el plazo de presentación de instancias es de treinta
días !Jubiles a contar del siguiente a la publicación de este anuncio.

Murcia, 24 de mayo de 197L-El PTesidente.-3.224-E.

RESOLOCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace publica la composición
del Tribunal de la oposldón libre para proveer cinco
plazas de Oficial de la Escala Tec:nlCo-Aaministr(ltiva
de esta Corporación.

Tribunal de la oposIción libre para provisión de cinco plazas
de Oficial de la Escala Técnico-Administrativa normal de e$ta.
Corponlcíón, correspondientes a la plantilla de Intervención:

Presidente titular: llu&trísimo seflor don AntoIúo Perelló Mo
rales, Pre~·idt'nte de la Diputación Provincial de· Valencia,

Pret'lidente suplente: Don Vicente Val1s Abad, Diputado pro-
vincial.

Vocales:
Titular: Don :ga.fael Molina Mendoza, Secretario general inte

rino de esta Diputación,
Suplente: Don Juan Ferreres Folch, Jefe de SeCción de la

misma.
Titular: Don Luis Lazaro Marín, Interventor de la Oorpora~

cíón.
suplente: Don Federico Vidal Royo, Jefe de Oontabilidad de

la misma.
Titular: Don Fernando Raya Medina, Abogado del Estado

de la Delegación de Hacienda de Valencia. -
Suplente: Don Vicente Ramón Añón Calabuig. Abogado del

Estado de la misma.
Titular: Don Fernando Vicente-Arche Domingo, Catedrático

de la Facultad de Derecho de !a Universidad de Valencia.
Suplente: Don Juan Galvañ Escutia, Catedrático de la men

cionada Facultad de Derecho.
Titular: Don Francisco Jiménez Marrades, Jefe de Negocia.do

del Gobierno Civil de esta provincia,
Secretario titular: Don Miguel Angel Sena Calatayud. subjefe

de SecciÓll de esta Corporación.
Valencia, 18 de mayo de 1971.~El Presidente, José Antonio

Perelló Morales.-EI Secretario general interino, fi,afael Molina
VIendoza.-3.145-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente al concuTso-oposición para contratar
los servicios de un Médico Geriatra del Conjunto
Residenmal de Niños y Ancianos «Francisco Franco».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 116,
de fecha 24. de mayo de 1971, aparecen publicadas convocatoria
y bases del concursQ-{)posición para contratar los servicioo de
un Médico Geriatra del Conjunto Residencial de Niflos y Ancia
nos «Francisco Franco».

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién
do:ce qUe el plazo de presenta{Üón de instancias es de tr-einta
dias hithíles a oontar del siguiente a la publlcación de este anuncio.

Murcia, 24 de mayo de 197L-El Preside-nte."~3,225-E.

RESOLUCION de la Diputado-:z Provincial de lt1urda
rejcr'2nle al concluso-úpostf/icn para contratar seis
Fisioterapeutas para el Conjunto Rcsideru.:1ul de Ni
110s y Ancianos «Francisco Franco».

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Murcia» número 116,
de fecha 24 de mayo de 1971, aparecen publicada3 convocatoria
y bases del CDllCUrSo-oposiclón para contratar ;;;eis Fisioterapeutas
para el Conjunto Residencial de NHíos y An~i8.nos «Francisco
1 _'anco».

Lo que se hace público para general conocimiento, advlrtién~
dOfe que el plazo de presentación de instancias es de treinta
días hábiles a contar del siguiente a la publicadón de este
anundo.

Murcia, 24 de mayo de 1971.-El presidente.-3.226~E.

ADMINISTRACION LOCAL RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la (.'Omposicwn del
TrIbunal que ha de juzgar el concurso restringido
para provisión de una plaza de Oficial de la Escala
Tecnico-AdministratiL'a, a extinguir, de esta Corpo
raClOn.

Tribunal del concurso restringido pu,ra provisión de una plaza
de Oficial de la Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, de
esta Corporadon;

Pl."esid('nk titular' llu~trísimo senor don José Antonio PereHó
MO~'a¡es, Pr('::;idente de la Diputación Provincial de Valencia.

pre,ó,idente suplente: Don Vicente Valls Abad, Diputado provin
ciaL

Vocales:
Titular: Don Rafael Molina Mendoza, secretario general inte

rino de la Diputación.
Suplente: Don Juan Ferreres FOch, Jefe de sección de la

misma.
Titular: Don Manuel Mart1ne7. y pérez Lurbe, Abogado Jefe

de la Abogacía del Estado de esta ciudad,
Suplente: Don Fernando Raya Medina, Abogado del Estado.
Titular: Don Juan Galvañ Escutia, Catedrático de la Facultad

de Derecho de la Universidad de Valencia,
Suplente: Don Fernando Vicente-Arche Domingo, catedrático

de la misma Facultad de Derecho.
'l~itular: Don José Pérez Moreno, Jefe de Negociado del Go

biel'no Civil de esta ciudad.
Secretario titular: Don Miguel Angel Sena Calatayud, Subjefe

de Sección de ]a Diputacién.
Valencia, 18 de mayo de 1971.-El presidente, José Antonio

PerdIó Morales.-El secretario general interino, Rafael Molina
MendozR.-3.146-E.

RESOLUCION de la Dipu,tacúin Provi1ll:ial de Murcia
referente al concnrso-opcsiciún para la provisión de
c1Iatro Medicas internos, con el carácter de BecaTios
y de Guardia, del Conj¡mto Residencial «Francisco
f'n¡iW(J)).

En el ((Boletín Cfi:::i·al de la Provincia de Murcia» númerO 116,
de fecha 24 di' mayo de 1911, apatccen publicadé.s cor.vo.~atoria
y bases del concmso-opo:,¡ición para la provisión de cuatro Mé-

R,ESOLUCION de la Dipu.tación Pro¡;incial de Va
leneja por la que se }uu.'e pública la composidon
del TriiJunal de la oposición libre para proveer die
dmieve p!azas de Oficial de la Escaia Técnieu-Admi
níslrativa normal de esta Corporaeton.

Trib,mal de la 0poslción libre para prc¡isión de dÍ(:cinueve
ph~zc",; de Ol:'lCÚü de la. Escala Técnico-Administrativa nOrInfll
de esta, Ccrporacion, cOTrespondiente a la planLilla de Secre
taria:


